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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor juez, informando que por auto interlocutorio No. 996 del 15 

de septiembre de 2022 se dispuso la terminación del proceso; el 28 de octubre de igual anualidad, la parte 

solicitante presenta escrito denunciando un presunto fraude procesal. 

 

En la fecha, 06 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, seis (06) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PRUEBAS EXTRAPROCESALES 

SOLICITANTE: ALBEIRO BURGOS PARRA 

RADICADO: 1700140030102022-00186-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se incorpora al expediente sin efectos 

procesales la denuncia presentada por la parte solicitante, por cuanto los hechos 

informados son de competencia de la Fiscalía General de la Nación investigarlos y 

sancionarlos, y el proceso que cursó en el presente Despacho concluyó por haberse 

llevado a cabo la diligencia solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 016 del 07 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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